
  

 

 

27 DE MARZO DE 2019 

- ORDEN DEL DÍA – 

I.   Lectura y en su caso, aprobación del orden del día. 

   

II. Lectura y su caso, aprobación de la minuta número 1 levantada con motivo de 

la reunión celebrada el 14 de noviembre de 2018. 

 

III. Seguimiento a la metodología de análisis y estudio de la iniciativa formulada 

por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, por la que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley 

de Profesiones para el Estado de Guanajuato, y de la Ley de Educación para el 

Estado de Guanajuato, a efecto de establecer el servicio social como 

experiencia profesional. 

 

IV. Aprobación en su caso del receso para la elaboración de un proyecto de 

dictamen de la iniciativa formulada por diputadas y diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, por la que se reforman y 

adicionan diversos artículos de la Ley de Profesiones para el Estado de 

Guanajuato, y de la Ley de Educación para el Estado de Guanajuato, a efecto 

de establecer el servicio social como experiencia profesional. 

 

V. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del proyecto de dictamen de la 

iniciativa formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, por la que se reforman y adicionan 

diversos artículos de la Ley de Profesiones para el Estado de Guanajuato, y de 

la Ley de Educación para el Estado de Guanajuato, a efecto de establecer el 

servicio social como experiencia profesional. 

PODER LEGISLATIVO 

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA  

CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO  

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO  

COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

Y DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y CULTURA 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 



 

VI. Receso para la elaboración de la minuta de la presente reunión. 

 

VII. Aprobación de la minuta levantada con motivo de la presente reunión. 

 

VIII. Clausura de los trabajos de las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Educación, Ciencia y Tecnología y Cultura ante la 

Sexagésima Cuarta Legislatura. 

 

 


